


 
Ciudad de México a 29 de mayo de 2025 

Asunto: Solicitud de publicación de 
Convocatoria en Gaceta 

MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE SERVICIOS 
PARLAMENTARIOS DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 
 
PRESENTE 

 

Por medio del presente, le solicitamos su apoyo para que sea publicada en la 
Gaceta Parlamentaria la presente Convocatoria de la 7ma  Sesión Ordinaria de la 
Comisión de Movilidad Sustentable y Seguridad Vial, a celebrarse el próximo 
viernes 30 de mayo, a las 11:00 hrs de manera virtual, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 230 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México . 

 

En ese tenor, sírvase encontrar adjunta al presente, la convocatoria en comento. 

 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

​
​
 

DIP. MIGUEL ANGEL MACEDO ESCARTÍN 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD SUSTENTABLE Y SEGURIDAD VIAL 
 

 
Oficio No.:   CCDMX/IIIL/CMSSV/0034/2025 

   Asunto: Convocatoria Séptima Sesión Ordinaria  

 
 
         Ciudad de México, 27 de mayo de 2025.  

 
DIP. PATRICIA URRIZA ARELLANO 
Secretaria de la Comisión de Movilidad 
Sustentable y Seguridad Vial. 
Presente.  
 
 
Distinguida Diputada. 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 67, 70 fracción I y  74 fracción XXIV de la 

Ley Orgánica; así como lo previsto por los artículos 187 segundo párrafo, 189, 209 fracción 

II, 211 fracción V, 212 fracción XII y 219 fracción VI del Reglamento Interior, ambos 

ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México, se le extiende la presente 

Convocatoria para la celebración de la Séptima Sesión ordinaria de la Comisión de 
Movilidad Sustentable y Seguridad Vial, a celebrarse el próximo viernes 30 de mayo 
de la presente anualidad, a las 11:00 hrs de manera Virtual en la plataforma “A” del 
Congreso de la Ciudad de México.  

No se omite mencionar que adjunto al presente encontrará el Orden del Día de la Sesión y 

el resto de la documentación será enviada mediante correo electrónico institucional.   

Sin otro asunto en particular y agradeciendo de antemano su valiosa asistencia, se hace 

propicia la ocasión para hacerle llegar un respetuoso saludo.  

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

 
 

 
 
Elaboró: FJOV 

 
 

    DIP. MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN 
PRESIDENTE. 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD SUSTENTABLE Y SEGURIDAD VIAL 
 

 
 
Oficio No.:   CCDMX/IIIL/CMSSV/0034/2025 
 

                                                                    Asunto: Convocatoria Séptima Sesión Ordinaria  
 
 
          Ciudad de México,27 de mayo de 2025.  

 
DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA 

Vicepresidente de la Comisión de Movilidad 
Sustentable y Seguridad Vial. 
Presente.  

 

Distinguido Diputado.  

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 67, 70 fracción I y  74 fracción XXIV de la 

Ley Orgánica; así como lo previsto por los artículos 187 segundo párrafo, 189, 209 fracción 

II, 211 fracción V, 212 fracción XII y 219 fracción VI del Reglamento Interior, ambos 

ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México, se le extiende la presente 

Convocatoria a la celebración de la  Séptima Sesión ordinaria de la Comisión de 
Movilidad Sustentable y Seguridad Vial, a celebrarse el próximo viernes 30 de mayo 
de la presente anualidad, a las 11:00 hrs de manera virtual en la plataforma “A” del 
Congreso de la Ciudad de México.  

No se omite mencionar que adjunto al presente encontrará el Orden del Día de la reunión y 

el resto de la documentación será enviada mediante correo electrónico institucional.   

Sin otro asunto en particular y agradeciendo de antemano su valiosa asistencia, se hace 

propicia la ocasión para hacerle llegar un respetuoso saludo.  

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN 
                  PRESIDENTE. 

DIP. PATRICIA URRIZA ARELLANO 
SECRETARIA 

 
Elaboró: FJOV 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD SUSTENTABLE Y SEGURIDAD VIAL 
 

 
Oficio No.:   CCDMX/IIIL/CMSSV/0034/2025 
 

                                                                    Asunto: Convocatoria Séptima Sesión Ordinaria  
 
 
         Ciudad de México, 27 de mayo de 2025.  

 
DIP. JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA 

Integrante de la Comisión de Movilidad 
Sustentable y Seguridad Vial.  
Presente.  

 

Distinguida Diputada.  

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 67, 70 fracción I y  74 fracción XXIV de la 

Ley Orgánica; así como lo previsto por los artículos 187 segundo párrafo, 189, 209 fracción 

II, 211 fracción V, 212 fracción XII y 219 fracción VI del Reglamento Interior, ambos 

ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México, se le extiende la presente 

Convocatoria a la celebración de la Séptima Sesión ordinaria de la Comisión de 
Movilidad Sustentable y Seguridad Vial, a celebrarse el próximo viernes 30 de mayo 
de la presente anualidad, a las 11:00 hrs de manera virtual en la plataforma “A” del 
Congreso de la Ciudad de México.  

No se omite mencionar que adjunto al presente encontrará el Orden del Día de la reunión y 

el resto de la documentación será enviada mediante correo electrónico institucional.   

Sin otro asunto en particular y agradeciendo de antemano su valiosa asistencia, se hace 

propicia la ocasión para hacerle llegar un respetuoso saludo.  

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 
 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN 
PRESIDENTE. 

DIP. PATRICIA URRIZA ARELLANO 
SECRETARIA 

 
Elaboró: FJOV 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD SUSTENTABLE Y SEGURIDAD VIAL 
 

 
Oficio No.:   CCDMX/IIIL/CMSSV/0034/2025 
 

                                                                    Asunto: Convocatoria Séptima Sesión Ordinaria  
 
 
      Ciudad de México, 27 de mayo de 2025.  

 
DIP. YOLANDA GARCÍA ORTEGA 
Integrante de la Comisión de Movilidad 
Sustentable y Seguridad Vial.  
Presente.  

 

Distinguida Diputada.  

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 67, 70 fracción I y  74 fracción XXIV de la 

Ley Orgánica; así como lo previsto por los artículos 187 segundo párrafo, 189, 209 fracción 

II, 211 fracción V, 212 fracción XII y 219 fracción VI del Reglamento Interior, ambos 

ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México, se le extiende la presente 

Convocatoria a la celebración de la Séptima Sesión ordinaria de la Comisión de 
Movilidad Sustentable y Seguridad Vial, a celebrarse el próximo viernes 30 de mayo 
de la presente anualidad, a las 11:00 hrs de manera virtual en la plataforma “A” del 
Congreso de la Ciudad de México.  

No se omite mencionar que adjunto al presente encontrará el Orden del Día de la reunión y 

el resto de la documentación será enviada mediante correo electrónico institucional.   

Sin otro asunto en particular y agradeciendo de antemano su valiosa asistencia, se hace 

propicia la ocasión para hacerle llegar un respetuoso saludo.  

 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN 
                    PRESIDENTE. 

DIP. PATRICIA URRIZA ARELLANO 
SECRETARIA 

 
Elaboró: FJOV 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD SUSTENTABLE Y SEGURIDAD VIAL 
 

 
Oficio No.:   CCDMX/IIIL/CMSSV/0034/2025 
 

                                                                    Asunto: Convocatoria Séptima Sesión Ordinaria  
 
 
      Ciudad de México, 27 de mayo de 2025.  

 
DIP. VICTOR HUGO ROMO DE VIVAR GUERRA 
Integrante de la Comisión de Movilidad 
Sustentable y Seguridad Vial.  
Presente.  

 

Distinguido Diputado.  

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 67, 70 fracción I y  74 fracción XXIV de la 

Ley Orgánica; así como lo previsto por los artículos 187 segundo párrafo, 189, 209 fracción 

II, 211 fracción V, 212 fracción XII y 219 fracción VI del Reglamento Interior, ambos 

ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México, se le extiende la presente 

Convocatoria a la celebración de la Séptima Sesión ordinaria de la Comisión de 
Movilidad Sustentable y Seguridad Vial, a celebrarse el próximo viernes 30 de mayo 
de la presente anualidad, a las 11:00 hrs de manera virtual en la plataforma “A” del 
Congreso de la Ciudad de México.  

No se omite mencionar que adjunto al presente encontrará el Orden del Día de la reunión y 

el resto de la documentación será enviada mediante correo electrónico institucional.   

Sin otro asunto en particular y agradeciendo de antemano su valiosa asistencia, se hace 

propicia la ocasión para hacerle llegar un respetuoso saludo.  

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 
 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN 
PRESIDENTE. 

DIP. PATRICIA URRIZA ARELLANO 
SECRETARIA 

 
Elaboró: FJOV 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD SUSTENTABLE Y SEGURIDAD VIAL 
 

 
Oficio No.:   CCDMX/IIIL/CMSSV/0034/2025 

                                                                    Asunto: Convocatoria Séptima Sesión Ordinaria  
 
 
        Ciudad de México, 27 de mayo de 2025.  

 
DIP. FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ 
Integrante de la Comisión de Movilidad 
Sustentable y Seguridad Vial.  
Presente.  

 

Distinguida Diputada.  

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 67, 70 fracción I y  74 fracción XXIV de la 

Ley Orgánica; así como lo previsto por los artículos 187 segundo párrafo, 189, 209 fracción 

II, 211 fracción V, 212 fracción XII y 219 fracción VI del Reglamento Interior, ambos 

ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México, se le extiende la presente 

Convocatoria a la celebración de la Séptima Sesión ordinaria de la Comisión de 
Movilidad Sustentable y Seguridad Vial, a celebrarse el próximo viernes 30 de mayo 
de la presente anualidad, a las 11:00 hrs de manera virtual en la plataforma “A” del 
Congreso de la Ciudad de México.  

No se omite mencionar que adjunto al presente encontrará el Orden del Día de la reunión y 

el resto de la documentación será enviada mediante correo electrónico institucional.   

Sin otro asunto en particular y agradeciendo de antemano su valiosa asistencia, se hace 

propicia la ocasión para hacerle llegar un respetuoso saludo.  

 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN 
PRESIDENTE. 

DIP. PATRICIA URRIZA ARELLANO 
SECRETARIA 

 
Elaboró: FJOV 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD SUSTENTABLE Y SEGURIDAD VIAL 
 

Oficio No.:   CCDMX/IIIL/CMSSV/0034/2025 

   Asunto: Convocatoria Séptima Sesión Ordinaria 

 
 

         Ciudad de México, 27 de mayo de 2025.  
 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
MOVILIDAD SUSTENTABLE Y 
SEGURIDAD VIAL 
PRESENTES.  

 

Distinguido Diputado/a.  

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 67, 70 fracción I y  74 fracción XXIV de la 

Ley Orgánica; así como lo previsto por los artículos 187 segundo párrafo, 189, 209 fracción 

II, 211 fracción V, 212 fracción XII y 219 fracción VI del Reglamento Interior, ambos 

ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México, se le extiende la presente 

Convocatoria a la celebración de la Séptima Sesión ordinaria de la Comisión de 
Movilidad Sustentable y Seguridad Vial, a celebrarse el próximo viernes 30 de mayo 
de la presente anualidad, a las 11:00 hrs de manera virtual en la plataforma “A” del 
Congreso de la Ciudad de México.  

No se omite mencionar que adjunto al presente encontrará el Orden del Día de la reunión y 

el resto de la documentación será enviada mediante correo electrónico institucional.   

Sin otro asunto en particular y agradeciendo de antemano su valiosa asistencia, se hace 

propicia la ocasión para hacerle llegar un respetuoso saludo.  

 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN 
                  PRESIDENTE. 

DIP. PATRICIA URRIZA ARELLANO 
SECRETARIA 

 
 
Elaboró: FJOV 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD SUSTENTABLE Y SEGURIDAD VIAL 
 

 

COMISIÓN DE MOVILIDAD SUSTENTABLE Y SEGURIDAD VIAL 
SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 

Sesión Virtual  
30/05/2025 

11:00 hrs  

 
 
ORDEN DEL DÍA:  

1.​ Lista de asistencia y declaración de quórum;  

2.​ Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día;  

3.​ Discusión y en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior;  

4.​ Consideración de la versión estenográfica de la sesión anterior; 

5.​ Discusión y en su caso, aprobación del Dictamen en sentido positivo, de la 
Iniciativa ante el Congreso de la Unión con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un Artículo 43 Bis. Del servicio de transporte privado de 
pasajeros con chofer, que operan y se administran por plataformas o 
medios digitales, a la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, que 
suscribieron los diputados Alberto Martínez Urincho integrante del grupo 
parlamentario de MORENA, Israel Moreno Rivera integrante del grupo 
parlamentario del Partido Verde y Pablo Trejo Pérez integrante del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

6.​ Asuntos Generales; y  

7.​ Clausura de la sesión. 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD SUSTENTABLE Y 
SEGURIDAD VIAL DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO RELATIVO A LA 
INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 43 BIS. DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PRIVADO DE 
PASAJEROS CON CHOFER, QUE OPERAN Y SE ADMINISTRAN POR PLATAFORMAS O 
MEDIOS DIGITALES, A LA LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

 
 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 29 apartado D) de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 3, 67, 70 fracción I, 72 fracciones I y X, 73, 74 fracción 
XXIII y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2 fracciones VI, 
XXXIX y XLVIII, 103 fracción I, 106, 187 primer y segundo párrafo, 192, 197, 221 fracción I, 
222 fracciones III y VIII, 256, 257, y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, se somete a consideración de esta Soberanía, el Dictamen en sentido positivo 
con modificaciones de la Comisión De Movilidad Sustentable y Seguridad Vial del 
Congreso de la Ciudad De México relativo a la Iniciativa ante el Congreso de la Unión 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un Artículo 43 Bis. Del servicio de 
transporte privado de pasajeros con chofer, que operan y se administran por 
plataformas o medios digitales, a la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial,  que 
presentaron los Diputados Alberto Martinez Urincho (morena), Pablo Trejo Perez (PRD) e 
Israel Moreno Rivera (PVEM) el cual se realiza bajo la siguiente:  

 

METODOLOGÍA  

El Dictamen que se presenta, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 256 y 257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México y sigue el 
orden que a continuación se menciona: 

                           1 



               

 
   

I.- En el apartado correspondiente al PREÁMBULO, se señala la competencia de esta 
Comisión, el objeto del Dictamen, así como una breve referencia del  tema que se 
aborda.  

II.- En el apartado de ANTECEDENTES se da constancia del trámite y del inicio del 
proceso legislativo respecto a la propuesta de punto de Acuerdo, así como de la fecha 
de recepción del turno para la elaboración del Dictamen en esta Comisión. 

III.- En el apartado de CONSIDERANDOS, las y los diputados integrantes expresan la 
competencia de esta Comisión legislativa para emitir dictamen, el proceso, estudio y 
análisis del asunto; el análisis y valoración de los argumentos, la fundamentación y 
motivación en los ordenamientos aplicables para la aprobación, modificación o rechazo 
del asunto; y análisis desde la perspectiva de género. 

IV. Resolutivos, que expresan el sentido del dictamen que se somete a la consideración 
del Pleno, así como en su caso los artículos transitorios, bajo ese tenor se presenta el 
siguiente:  
 

 I. PREÁMBULO 

I. A la Comisión de Movilidad Sustentable y Seguridad Vial, del Congreso de la 
Ciudad de México, le fue turnada por la Presidencia de la Mesa Directiva de este 
H. Congreso para su análisis y dictamen, la Iniciativa ante el Congreso de la 
Unión con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un Artículo 43 Bis. Del 
servicio de transporte privado de pasajeros con chofer, que operan y se 
administran por plataformas o medios digitales, a la Ley General de Movilidad 
y Seguridad Vial,  que presentaron los Diputados Alberto Martínez Urincho 
(morena), Pablo Trejo Perez (PRD) e Israel Moreno Rivera (PVEM). Bajo ese tenor, la 
Comisión de Movilidad Sustentable y Seguridad Vial, del Congreso de la Ciudad 
de México, III Legislatura es competente para conocer, estudiar, analizar y 
dictaminar la Iniciativa materia del presente dictamen en términos del tema sobre 
el que versa la propuesta realizada por los promoventes. 

II. La Iniciativa que se analiza en el presente dictamen, pretende adicionar un 
artículo 43 Bis a la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial al establecer las 
bases generales para la seguridad y protección del pasaje en el servicio de 
transporte privado contratado por plataformas digitales, reforzando medidas de 
seguridad, certeza y confort. 
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En consecuencia, esta comisión dictaminadora somete a la consideración del 
Pleno de este Honorable Congreso de la Ciudad de México el presente dictamen, 
conforme a los siguientes: 

 

II.- ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. –  El día 13 de mayo de 2025 el Diputado Alberto Martínez Urincho 
presentó a nombre propio y de los Diputados Pablo Trejo Perez e Israel Moreno 
Rivera ante el pleno del Congreso de la Ciudad de México la Iniciativa ante el 
Congreso de la Unión con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
Artículo 43 Bis. Del servicio de transporte privado de pasajeros con chofer, 
que operan y se administran por plataformas o medios digitales, a la Ley 
General de Movilidad y Seguridad Vial, 
 
En ese mismo acto, se suscribió a dicha Iniciativa de viva voz el Dip. Miguel Ángel 
Macedo Escartín. 
 
SEGUNDO. – Dicha iniciativa en términos de lo dispuesto por el Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, se turnó a la Comisión de Movilidad 
Sustentable y Seguridad Vial para su análisis y dictamen 
 
TERCERO.- Con fecha del día 14 de mayo de 2025 mediante oficio con clave 
alfanumérica MDPPOPA/CSP/2158/2025 signado por la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Congreso de la Ciudad de México se turna la Iniciativa  enunciada 
en el párrafo Primero para efectos de análisis y dictamen a esta Comisión de 
Movilidad Sustentable y Seguridad Vial.  

CUARTO.- Esta comisión dictaminadora, da cuenta que se ha cumplido con lo 
previsto en el artículo 25, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, así como el tercer párrafo del artículo 107 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México, referente al plazo para que las y los 
ciudadanos propongan modificaciones a las iniciativas materia del presente 
dictamen, toda vez que ha transcurrido con el plazo mínimo de diez días hábiles 
para este propósito, se informa que no se recibieron observaciones o 
modificaciones al respecto. 

                           3 



               

 
   

QUINTO.- A efecto de cumplir con lo dispuesto por los artículos 103, 104, 106 
fracción XVI, 252, 257, 325 y 326 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, previa convocatoria realizada en términos legales y reglamentarios, las 
Diputadas y los Diputados integrantes de esta comisión dictaminadora nos 
reunimos el día 30 de mayo de 2025 en sesión para discutir y votar el presente 
dictamen a fin de ser sometido a consideración del Pleno del Congreso de la 
Ciudad de México. 

Consecuentemente, una vez expresados el preámbulo y los antecedentes de la 
iniciativa sujeta al presente dictamen, la Comisión dictaminadora procede a 
efectuar su análisis al tenor de los siguientes: 

                                               

   III. CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. De la Competencia. Que la Comisión de Movilidad Sustentable y 
Seguridad Vial del Congreso de la Ciudad de México; III Legislatura, es competente 
para analizar y dictaminar la Iniciativa referida, en términos de lo que establecen 
los artículos 122, Apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 y Apartado D, incisos a) y b), Apartado 
E numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4 fracción VI, 
13 fracciones XXI y LXXIV, 67 párrafo primero, 70, fracción I, 72, fracciones I, y X, 74, 
fracción VI,  y 8o de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2 
fracción VI, 103, 104, 106, 187, 192, 196, 197, 221 fracción I, 222 fracciones III y VIII, 
256, 257, y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 
Lo anterior, en razón que el artículo 67 de la Ley Orgánica y el artículo 187 párrafo 
segundo del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, señalan 
que las Comisiones son órganos internos de organización, integradas 
paritariamente por las Diputadas y Diputados, constituidas por el Pleno, que tienen 
por objeto el estudio, análisis y elaboración de dictámenes, comunicaciones, 
informes, opiniones, resoluciones y acuerdos que contribuyen al mejor y más 
expedito desempeño de las funciones legislativas, políticas, administrativas, de 
fiscalización, de investigación y de cumplimiento de las atribuciones 
constitucionales y legales del Congreso; fungiendo la presente comisión 
dictaminadora como ordinaria y permanente. 
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SEGUNDO. Del Contenido de la Iniciativa en Estudio. Entrando al análisis de la 
Iniciativa en estudio, se advierte que la propuesta  realizada por las Diputados  
Promoventes, aborda los siguientes puntos clave: 

 

a)​  Denominación del proyecto 

“Iniciativa ante el Congreso de la Unión con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un Artículo 43 Bis. Del servicio de transporte privado de 
pasajeros con chofer, que operan y se administran por plataformas o medios 
digitales, a la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial” . 

b)​ Objetivo​
 Establecer las bases generales para la seguridad y protección del pasaje en 
el servicio de transporte privado contratado por plataformas digitales, 
reforzando medidas de seguridad, certeza y confort .​
 

c)​ Problemática y planteamiento 
●​ Pese a que desde 2020 la movilidad segura es un derecho humano 

garantizado por reforma constitucional y la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial, subsisten altas tasas de siniestros viales (4 125 muertes en 
2019 tras 362 586 accidentes) y deficiencias en inclusión de peatones y 
ciclistas .​
 

●​ El uso creciente del automóvil particular genera contaminación y 
congestión urbana que las leyes vigentes no han logrado mitigar .​
 

●​ Las Empresas de Redes de Transporte (ERT) surgen como alternativa 
tecnológica, ofreciendo trazabilidad, transparencia tarifaria y estándares de 
seguridad, pero operan muchas veces sin reconocimiento normativo .​
 

●​ A nivel global, se debate su regulación: grupos de taxistas cuestionan la 
asimetría regulatoria, mientras usuarios defienden su eficacia y flexibilidad .​
 

●​ La Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE) concluyó que 
las ERT corrigen fallas de coordinación e información, promueven 
innovación sin generar barreras innecesarias y mejoran el bienestar del 
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consumidor .​
 

d)​ Perspectiva de género​
 Se adopta un lenguaje inclusivo y no sexista conforme a la Guía para la 
Incorporación de la perspectiva de género en el trabajo legislativo del 
Congreso de la CDMX (julio 2022), y se retoma la estrategia “Siempre Vivas, 
Libres, Poderosas e Iguales” de la Jefa de Gobierno para combatir la 
inseguridad percibida por 83.7 % de las mujeres en el transporte público .​
 

e)​ Texto normativo propuesto​
 Se adiciona como Artículo 43 Bis (sin correlativo) el siguiente cuerpo mínimo 
para las plataformas de transporte privado con chofer:​
 

1.​ Herramientas digitales accesibles y asequibles.​
 

2.​ Transparencia y claridad tarifaria.​
 

3.​ Pago en efectivo o electrónico.​
 

4.​ Información de geolocalización, identificación de conductor y vehículo.​
 

5.​ Protección de datos personales.​
 

6.​ Seguro de cobertura amplia y mecanismos de evaluación del servicio.​
 

7.​ Protocolos de seguridad personal, limpieza y devolución de objetos 
olvidados.​
 

8.​ Protocolos de atención en caso de emergencias.​
 

9.​ Certificaciones periódicas de conductores (drogas/alcohol) y mantenimiento 
vehicular.​
 

10.​Reporte de incidentes viales.​
 

11.​ Accesibilidad de vehículos y empatía de conductores con usuarios en 
situación de vulnerabilidad. 
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Además, las plataformas y sus conductores serán responsables solidarios y 
deberán colaborar con autoridades en investigaciones, y el viaje no podrá 
interrumpirse salvo por fuerza mayor o emergencia, salvaguardando siempre la 
seguridad del pasaje 

g) Disposición transitoria​
 El Decreto entrará en vigor 180 días después de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación . 

TERCERO. Fundamento legal y en su caso sobre la constitucionalidad y 
convencionalidad. 

Instrumentos internacionales vinculantes. 

En 1992, surge el primer instrumento vinculante en materia de cambio climático, la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), 
adoptada en 1992 y ratificada por México, es un tratado internacional vinculante 
que funge como estructura y sienta las bases del derecho internacional del 
cambio climático.  

De acuerdo con el artículo 3 de la CMNUCC, como Estado Parte, México tiene 
derecho al desarrollo sostenible, y deberá promoverlo mediante políticas y 
medidas para proteger el sistema climático contra el cambio inducido por el ser 
humano e integrarlo en los programas nacionales de desarrollo.  

A su vez, en el artículo 4 del mismo ordenamiento, se establece que los Estados 
Partes deberán: … 

 b) Formular, aplicar, publicar y actualizar regularmente programas nacionales y, 
según proceda, regionales, que contengan medidas orientadas a mitigar el cambio 
climático, tomando en cuenta las emisiones antropógenas por las fuentes y la 
absorción por los sumideros de todos los gases de efecto invernadero no 
controlados por el Protocolo de Montreal, y medidas para facilitar la adaptación 
adecuada al cambio climático;  

c) Promover y apoyar con su cooperación el desarrollo, la aplicación y la difusión, 
incluida la transferencia, de tecnologías, prácticas y procesos que controlen, 
reduzcan o prevengan las emisiones antropógenas de gases de efecto 
invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal en todos los sectores 
pertinentes, entre ellos la energía, el transporte, la industria, la agricultura, la                            7 



               

 
   

silvicultura y la gestión de desechos; 

.. 

A nivel Nacional México tiene  diversos ordenamientos jurídicos que protegen y 
garantizan el derecho a movilidad, en ese sentido los ordenamientos jurídicos que 
destacan son: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

El artículo 4 párrafo XXI de la Carta Magna mexicana establece que: 

Artículo 4. … 

… 

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

 

Ley General de Movilidad y Seguridad Vial . 
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia 
general en todo el territorio nacional, en términos de lo dispuesto en el párrafo 
décimo séptimo del artículo 4o. y 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de movilidad y seguridad vial, y tiene 
por objeto establecer las bases y principios para garantizar el derecho a la 
movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 
sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. La presente Ley tendrá por objetivos: 
 
 I. Sentar las bases para la política de movilidad y seguridad vial, bajo un enfoque 
sistémico y de sistemas seguros, a través del Sistema Nacional de Movilidad y 
Seguridad Vial y la información proporcionada por el Sistema de Información 
Territorial y Urbano para priorizar el desplazamiento de las personas, 
particularmente de los grupos en situación de vulnerabilidad, así como bienes y 
mercancías, con base en la jerarquía de la movilidad señalada en esta Ley, que 
disminuya los impactos negativos sociales, de desigualdad, económicos, a la 
salud, y al medio ambiente, con el fin de reducir muertes y lesiones graves 
ocasionadas por siniestros viales, para lo cual se debe preservar el orden y 
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seguridad vial; 
 
Artículo 8. De la política nacional. La política nacional de movilidad y seguridad vial 
se diseñará con un enfoque sistémico y ejecutará con base en los principios 
establecidos en esta Ley, los que para tal efecto emita el Sistema Nacional, así 
como a través de los mecanismos de coordinación, información y participación 
correspondientes, con el objetivo de garantizar el derecho a la movilidad con las 
condiciones establecidas por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Artículo 9. La movilidad es el derecho de toda persona a trasladarse y a disponer 
de un sistema integral de movilidad de calidad, suficiente y accesible que, en 
condiciones de igualdad y sostenibilidad, permita el desplazamiento de personas, 
bienes y mercancías, el cual deberá contribuir al ejercicio y garantía de los demás 
derechos humanos, por lo que las personas serán el centro del diseño y del 
desarrollo de los planes, programas, estrategias y acciones en la materia. El 
derecho a la movilidad tendrá las siguientes finalidades:  
I. La integridad física y la prevención de lesiones de todas las personas usuarias de 
las calles y de los sistemas de transporte, en especial de las más vulnerables; II. La 
accesibilidad de todas las personas, en igualdad de condiciones, con dignidad y 
autonomía a las calles y a los sistemas de transporte; priorizando a los grupos en 
situación de vulnerabilidad; 
III. La movilidad eficiente de personas, bienes y mercancías; 
IV.La preservación y restauración del equilibrio ecológico ante los efectos del 
cambio climático;  
V. La calidad de los servicios de transporte y de la infraestructura vial;  
… 
 
Artículo 10. El derecho a la movilidad permite que las personas puedan elegir 
libremente la forma de trasladarse, en y entre los distintos centros de población, a 
fin de acceder a los bienes, servicios y oportunidades que otorgan éstos.  
 
Artículo 11. De la seguridad vial. La seguridad vial es el conjunto de medidas, 
normas, políticas y acciones adoptadas para prevenir los siniestros de tránsito y 
reducir el riesgo de lesiones y muertes a causa de éstos. Para ello, las autoridades, 
en el marco de sus respectivas competencias, observarán las siguientes 
directrices:  
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I. Infraestructura segura: Espacios viales predecibles y que reducen o minimizan 
los errores de las personas usuarias y sus efectos, que se explican por sí mismos, 
en el sentido de que su diseño fomenta velocidades de viaje seguras y ayuda a 
evitar errores;  
II. Velocidades seguras: Velocidades de desplazamiento que se adaptan a la 
función, nivel de seguridad y condición de cada vía. Las personas conductoras 
comprenden y cumplen los límites de velocidad y conducen según las 
condiciones;  
III. Vehículos seguros: Los que, con sus características, cuentan con aditamentos o 
dispositivos, que tienen por objeto prevenir colisiones y proteger a las personas 
usuarias, incluidos pasajeros, personas peatonas, ciclistas, y usuarias de vehículos 
no motorizados, en caso de ocurrir una colisión.  
IV. Personas usuarias seguras: Personas usuarias que, cumplen con las normas 
viales, toman medidas para mejorar la seguridad vial y exigen y esperan mejoras 
en la misma;  
V. Atención Médica Prehospitalaria: Establecimiento de un sistema de atención 
médica prehospitalaria y la aplicación de las normas vigentes en la materia, para la 
atención efectiva y oportuna de las personas lesionadas en sinestros viales, en 
términos de las leyes aplicables, y  
VI. Seguimiento, gestión y coordinación: Las autoridades competentes 
establecerán las estrategias necesarias para el fortalecimiento de la seguridad vial, 
dándoles seguimiento. 
 
Artículo 43. Del servicio de transporte público. El servicio público de tránsito es la 
actividad técnica, realizada directamente por la administración pública, 
encaminada a satisfacer la necesidad de carácter general de disfrutar de 
seguridad vial en la vía pública y poder circular por ella libremente atendiendo a la 
jerarquía de esta Ley, mediante la adecuada regulación de la circulación, así como 
del uso y disfrute del espacio público, las vías, la infraestructura, los servicios y los 
sistemas de movilidad. El cumplimiento uniforme y continuo de este servicio debe 
ser permanentemente asegurado, regulado y controlado.  
 
Las autoridades competentes establecerán los requisitos para que las personas 
prestadoras del servicio de transporte público garanticen un servicio seguro y de 
calidad, de acuerdo con requerimientos técnicos de seguridad para su operación 
con base en el principio de inclusión e igualdad, a fin de resguardar la vida, salud e 
integridad física de toda persona.  
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Las autoridades competentes deberán establecer que las tarifas que se 
determinen para el servicio de transporte público sean publicadas para 
conocimiento de todas las personas usuarias en los Periódicos o Gacetas Oficiales 
de las entidades federativas, con la debida anticipación. 
 
 Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, deberán proveer en las localidades rurales e insulares 
transporte público gratuito, a niñas, niños y adolescentes, evitando a las y los 
menores de edad caminatas mayores a 30 minutos o un kilómetro para educación 
primaria y 60 minutos o tres kilómetros para educación secundaria y media 
superior, con el fin de garantizar el derecho a la movilidad y el derecho a la 
educación.  
 
Asimismo, deberán establecer rutas de transporte público destinadas a facilitar a 
las personas trabajadoras el desplazamiento a sus centros de trabajo.  
 
Artículo 44. Control de los servicios de transporte. Cada autoridad en materia de 
transporte en los tres órdenes de gobierno definirá las categorías de servicios de 
movilidad en función de su propio contexto, y regulará su operación, y los 
instrumentos que se requieran, considerando la garantía al derecho a la movilidad 
de las personas, el control de las externalidades generadas por cada servicio, así 
como el cumplimiento de los estándares establecidos en esta Ley.  
 
Los instrumentos de control expedidos para la operación de servicios de 
autotransporte federal y sus servicios auxiliares, incluyen la cobertura en vías de 
jurisdicción estatal y municipal, por lo que las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones de la Ciudad de México no podrán sobre regularlos, ni gravar el 
tránsito de personas o cosas que atraviesen su demarcación territorial, así como 
tampoco podrán prohibir la entrada o salida a su territorio de ninguna mercancía 
nacional o extranjera.  
 
Artículo 45. Instrumentos de control de operación del transporte. Para una 
adecuada operación de los servicios de transporte, las autoridades competentes 
deberán definir los instrumentos que se usen para los siguientes procesos:  
 
I. Protocolos de prevención y atención de discriminación y violencia contra las 
personas usuarias de la vía;  

                           11 



               

 
   

II. Control y registro vehicular y revisión físico-mecánica y de emisiones, y  
III. Control y registro de conductores. 
 
Artículo 46. De la información del transporte. Las autoridades competentes de los 
tres órdenes de gobierno, establecerán unidades de información y quejas para que 
las personas usuarias denuncien cualquier irregularidad en la prestación del 
servicio de transporte público. Para ello, se observarán los principios de 
accesibilidad, prontitud, imparcialidad, integridad y gratuidad, otorgando de forma 
expedita atención a la persona quejosa y se le deberá informar sobre las 
resoluciones adoptadas. Cuando se trate de personas hablantes de lenguas 
indígenas o de Lengua de Señas Mexicana o regional, la atención deberá prestarse 
asegurando que la comunicación se lleve a cabo en su propia lengua.  
 
 
CUARTO.- Argumentos que sustentan la iniciativa. En 2020, México se convirtió 
en el primer país en reconocer el acceso a una movilidad segura como un derecho 
humano; dos años más tarde, se promulgó la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial con la finalidad de salvaguardar a las personas, disminuir los 
accidentes de tránsito y fomentar alternativas de transporte sostenible. Con esta 
nueva norma constitucional, el diseño de las vías urbanas deberá orientarse a 
priorizar el transporte público y garantizar la integridad de peatones y ciclistas.1 

Desde la reforma constitucional de 2020, la movilidad en México es un derecho 
protegido por la Ley General en Materia de Movilidad y Seguridad Vial, que 
asegura el desplazamiento con seguridad, equidad y accesibilidad. Sin embargo, 
es imperativo evaluar y optimizar su implementación. Antes de dicha reforma, solo 
algunos estados (Aguascalientes, Guanajuato, Sinaloa, Quintana Roo y la Ciudad de 
México) reconocían la movilidad como derecho fundamental; en el resto del país, 
dicho reconocimiento era prácticamente inexistente. Según el INEGI, en 2019 se 
registraron 362 586 siniestros viales en zonas urbanas y suburbanas, con un saldo 
trágico de 4 125 fallecimientos, y Monterrey concentró entre 20 056 y 76 930 
accidentes anuales. Estos datos evidencian que las leyes actuales no abordan 
correctamente los riesgos de la predominancia del automóvil particular, 
desplazando a usuarios vulnerables —peatones y ciclistas— hacia infraestructuras 
no diseñadas para ellos, con el consiguiente aumento de accidentes y muertes. 

1 https://es.wri.org/insights/mexico-hizo-de-la-movilidad-segura-un-derecho-humano-asi-es-como-sus-calles-, 15 
de abril de 2025.                            12 
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QUINTO. Uno de los mayores desafíos de todo gobierno es implementar acciones 
que mejoren el bienestar social, y las políticas de movilidad resultan 
fundamentales para elevar la calidad de vida. En México, la expansión acelerada 
de las zonas metropolitanas ha intensificado el uso del vehículo particular, ante la 
incapacidad del transporte público para satisfacer la creciente demanda. Esta 
dinámica genera dos problemas graves: contaminación ambiental y congestión 
vial. 

SEXTO. – Para suplir las deficiencias del transporte tradicional, han emergido 
opciones basadas en innovaciones tecnológicas, conocidas como Empresas de 
Redes de Transporte (ERT). Estas plataformas conectan conductores y usuarios a 
través de aplicaciones digitales, ofreciendo ventajas como disponibilidad 
garantizada, rutas trazadas, transparencia tarifaria y elevados estándares de 
seguridad y confort. No obstante, en muchos casos carecen de reconocimiento y 
regulación adecuada en las legislaciones locales, que suelen rezagarse frente al 
avance tecnológico. 

SÉPTIMO. – A nivel global, las ERT han generado un debate intenso. Por un lado, 
los taxistas denuncian una disparidad regulatoria, ya que ellos enfrentan costos y 
requisitos elevados mientras que las ERT operan, a menudo, sin las mismas cargas 
normativas; por otro, un amplio sector de usuarios defiende su derecho a contar 
con un servicio más eficiente y adaptado a sus necesidades. La experiencia 
internacional es heterogénea: en algunas ciudades operan libremente, en otras se 
prohíben, y en muchas se establecen regulaciones que van desde políticas 
procompetitivas hasta restricciones para “igualar” el campo con los taxis. Las 
autoridades de competencia económica, en casi todos los casos, han resaltado el 
impacto positivo de estas plataformas. 

OCTAVO. – La COFECE analizó las características de las Empresas Redes de 
Transporte (ERT) y concluyó que contribuyen a resolver fallas de coordinación y 
asimetrías de información en el transporte individual de personas. Entre sus 
aportaciones destacan: 

●​ Identificación previa de conductor y vehículo.​
 

●​ Trazabilidad y planificación de rutas.​
 

●​ Transparencia en la tarifa.​
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●​ Evaluación recíproca entre choferes y pasajeros.​

 
●​ Tarifas dinámicas.​

 
●​ Información en tiempo real sobre disponibilidad y tiempos de espera.​

 

Según la COFECE, estas soluciones tecnológicas mejoran el bienestar del 
consumidor y fomentan la innovación, siempre que cualquier regulación futura se 
juzgue por sus propios méritos: debe atender un riesgo concreto, ser adecuada 
para el fin buscado y no imponer barreras innecesarias. 

NOVENO. - “La prestación del servicio de transporte de personas por medio de 
plataformas móviles. Análisis de opinión”, emitido por la Comisión Federal de 
Competencia Económica (COFECE), se presenta el siguiente análisis con el objeto de 
identificar las implicaciones normativas, económicas y sociales derivadas de la 
operación de las denominadas Empresas de Redes de Transporte (ERT) en el territorio 
nacional. 

El crecimiento demográfico y territorial de las zonas metropolitanas en México ha 
generado un aumento significativo en el uso del transporte privado, situación que ha 
derivado en problemáticas estructurales como la congestión vial y la contaminación 
ambiental. Aunado a lo anterior, la insuficiencia del sistema de transporte público ha 
provocado la necesidad de buscar alternativas de movilidad más eficientes, accesibles y 
seguras. 

Ante este panorama, han emergido modelos de negocio basados en plataformas 
digitales, entre los que destacan las ERT, cuya operación permite la conexión entre 
usuarios y conductores mediante aplicaciones móviles. Este servicio se ha constituido 
como una alternativa innovadora frente al servicio tradicional de transporte individual de 
pasajeros (taxis), ofreciendo múltiples beneficios asociados al uso de tecnologías de 
información. 

 

DÉCIMO. - Con fundamento en el artículo 12 de la Ley Federal de Competencia 
Económica, la COFECE emitió opinión no vinculante respecto a la necesidad de 
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reconocer y regular las ERT como una categoría distinta del servicio público de taxi. El 
criterio rector de dicha opinión establece que toda regulación debe: 

1.​ Atender una problemática o riesgo debidamente identificado.​
 

2.​ Ser idónea para alcanzar el fin público que se persigue.​
 

3.​ No imponer barreras a la entrada ni restricciones excesivas al mercado.​
 

En ese sentido, la Comisión propuso que la regulación de las ERT se limite a 
salvaguardar elementos esenciales como la protección del usuario (seguros, controles 
de perfil de conductores) y no a establecer requisitos discriminatorios que puedan 
restringir la competencia, tales como: 

●​ Límites al número de unidades autorizadas.​
 

●​ Placas o cromática especial.​
 

●​ Intervención en la fijación de tarifas.​
 

DÉCIMO PRIMERO. - Como resultado de la opinión de la COFECE, diversas entidades 
federativas han desarrollado marcos normativos para regular la operación de las ERT. La 
Ciudad de México fue pionera en este esfuerzo, reconociéndolas como una nueva 
categoría de transporte privado en su normativa vigente desde julio de 2015. 

Posteriormente, entidades como el Estado de México, Puebla, Jalisco y Guanajuato 
implementaron sus propias reformas, con variaciones significativas. Algunas adoptaron 
esquemas pro-competitivos; otras incorporaron restricciones a la operación, tales como 
límites a la cantidad de permisos o exigencias técnicas adicionales, las cuales deben ser 
evaluadas conforme a los principios de legalidad, proporcionalidad y racionalidad 
regulatoria. 

DÉCIMO SEGUNDO. - El caso de la contingencia ambiental decretada en abril de 2016 
permitió observar el comportamiento del mercado ante una restricción temporal de la 
oferta vehicular. El incremento de tarifas observado durante dicho periodo provocó 
cuestionamientos públicos; sin embargo, la COFECE recordó que la existencia de 
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precios elevados no constituye, por sí sola, una conducta sancionable conforme a la 
legislación vigente, salvo en supuestos de abuso de poder sustancial en el mercado. 

Por tanto, la regulación tarifaria sólo resulta procedente en contextos estructurales de 
falta de competencia efectiva o existencia de monopolios naturales, y no frente a 
variaciones temporales o excepcionales de mercado. 

 

DÉCIMO TERCERO. - A la luz del análisis realizado, se considera jurídicamente 
procedente que las autoridades competentes: 

1.​ Reconozcan a las ERT como un servicio de transporte privado de carácter 
diferenciado respecto al servicio público tradicional.​
 

2.​ Regulen su operación bajo criterios de eficiencia, protección al usuario y libre 
concurrencia.​
 

3.​ Eviten disposiciones normativas que constituyan barreras artificiales al mercado o 
inhiban la innovación tecnológica.​
 

La existencia de múltiples plataformas, sin barreras de entrada ni restricciones 
excesivas, resulta fundamental para fomentar un entorno de competencia efectiva, 
beneficiar al consumidor y elevar la calidad del servicio de transporte en las zonas 
urbanas del país. 

DÉCIMO CUARTO. – Aunque las estadísticas más recientes de 2024 indican que el 99,9 % 
de los viajes en Uber y más del 99 % en Lyft se completan sin incidentes, cada año se 
registran accidentes con lesiones. Entre 2017 y 2018, los coches de Uber estuvieron 
involucrados en 97 siniestros fatales, que ocasionaron 107 muertes; un 21 % de las 
víctimas eran pasajeros, otro 21 % conductores, y el 58 % restante usuarios o terceros 
ajenos al servicio. Se estima que la industria de transporte compartido genere 54 000 
millones de dólares anuales en EE. UU. para 2027 y que contribuya a incrementar la 
congestión vial entre 1 % y 4,5 %. Además, el uso de estos servicios varía con la edad y el 
nivel de ingresos, donde los adultos jóvenes y quienes perciben más de 75 000 USD al 
año tienen mayor probabilidad de utilizarlos. Para 2021, Uber acumuló 6 300 millones de 
viajes y reportó ingresos de 18 300 millones de dólares a nivel mundial, con 118 millones 
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de usuarios y 5 millones de conductores activos, operando en más de 900 ciudades.2 

DÉCIMO QUINTO. - De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 
sobre Seguridad Pública 2023 del INEGI, el 83,7 % de las mujeres de la Ciudad de México 
se sentía insegura al usar el transporte público. En respuesta, el 25 de noviembre pasado, 
la Jefa de Gobierno Clara Brugada Molina presentó la estrategia “Siempre Vivas, Libres, 
Poderosas e Iguales”, compuesta por 25 acciones, entre ellas una campaña de 
prevención y combate al acoso sexual en todos los servicios de transporte, incluidas las 
plataformas digitales, con el objetivo de sensibilizar a los conductores y erradicar la 
violencia de género.. 

 
DÉCIMO SEXTO.- Cuadro comparativo. Para una mejor comprensión sobre la propuesta, 
se presenta el siguiente cuadro comparativo entre el texto de la Ley , la Iniciativa y las 
propuestas de modificación realizadas por esta Comisión dictaminadora:​
 

TEXTO VIGENTE TEXTO CON INICIATIVA OBSERVACIONES DE LA 
DICTAMINADORA  

 
Sin correlativo 

(SIN 

CORRELATIVO) 

 
Artículo 43 Bis. Del servicio 
de transporte privado de 
pasajeros con chofer, que 
operan y se administran por 
plataformas o medios 
digitales. 

Tratándose del servicio de 
transporte privado de 
pasajeros con chofer, que 
operan y se administran por 
plataformas o medios 
digitales, además de las 
condiciones y requisitos que 
establezcan las leyes 
aplicables, contarán con al 

 
Sin observaciones 

2 https://futurociudades.tec.mx/es/movilidad-un-derecho-humano, 16 de abril de 2025.​
https://www.cofece.mx/wp-content/uploads/2022/09/OP-A_opiniontaxis.pdf, 16 de abril de 2025.​
 4–6. Íbidem.​
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menos: 
 

I.​ Herramientas digitales 
accesibles y asequibles 
con las personas 
usuarias; 

II.​ Transparencia y 
claridad en el cobro de 
tarifas o precios por el 
viaje; 

III.​ Disposición en pago en 
efectivo o vía 
electrónica; 

IV.​ Información sobre la 
geolocalización del 
recorrido, identificación 
de la persona 
conductora y del 
vehículo; 

V.​ Protección de datos 
personales de 
conformidad con las 
leyes aplicables; 

VI.​ Seguro de cobertura 
amplia y medios de 
evaluación del servicio; 

VII.​ Protocolos de 
seguridad personal, 
limpieza y devolución 
de objetos olvidados; 

VIII.​Protocolos de atención 
en caso de 
emergencias; 

IX.​ Certificaciones 
periódicas de las 
personas conductoras 
de no consumo de 
drogas o alcoholismo, 
así como de la revisión 
y mantenimiento de los 
vehículos; 

X.​ Reporte de incidentes 
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viales, si los hubiera, y 
XI.​ Accesibilidad en 

vehículos y empatía de 
las personas 
conductoras con las 
personas usuarias, en 
caso de que 
pertenezcan a un grupo 
vulnerable. 

Las plataformas y sus 
prestadores de este tipo serán 
responsables solidarios, y 
están obligados a colaborar 
en todo momento, con las 
autoridades competentes en 
caso de investigaciones o 
pesquisas relacionadas con la 
seguridad y la justicia. 

 
En esta modalidad de 
transporte privado de 
pasajeros, una vez iniciado el 
viaje el prestador del servicio 
no podrá interrumpirse sino 
por causas de fuerza mayor o 
emergencias, cuidando en 
todo momento por la 
seguridad del pasaje. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado esta Comisión de Movilidad Sustentable y 
Seguridad Vial considera que es de aprobarse la iniciativa en estudio y por tanto 
resuelve lo siguiente: 

IV. PUNTOS RESOLUTIVOS 
 

RESOLUTIVO PRIMERO. Se aprueba la Propuesta de  Iniciativa ante el Congreso de la 
Unión con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un Artículo 43 Bis. Del servicio de 
transporte privado de pasajeros con chofer, que operan y se administran por plataformas 
o medios digitales, a la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial presentada por los                            19 



               

 
   

Diputados: Alberto Martinez Urincho , Pablo Trejo Perez  e Israel Moreno Rivera , para ser 
remitida a la Cámara de Senadores/Diputados del H. Congreso de la Unión y sea la 
instancia parlamentaria donde se continúe el Proceso Legislativo correspondiente para 
quedar como sigue:  
 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un Artículo 43 Bis. Del servicio de transporte 
privado de pasajeros con chofer, que operan y se administran por plataformas o 
medios digitales, a la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial 
 
Artículo 43 Bis. Del servicio de transporte privado de pasajeros con chofer, que operan y se 
administran por plataformas o medios digitales. 

Tratándose del servicio de transporte privado de pasajeros con chofer, que operan y se 
administran por plataformas o medios digitales, además de las condiciones y requisitos 
que establezcan las leyes aplicables, contarán con al menos: 
 

I.​ Herramientas digitales accesibles y asequibles con las personas usuarias; 
II.​ Transparencia y claridad en el cobro de tarifas o precios por el viaje; 
III.​ Disposición en pago en efectivo o vía electrónica; 
IV.​ Información sobre la geolocalización del recorrido, identificación de la persona 

conductora y del vehículo; 
V.​ Protección de datos personales de conformidad con las leyes aplicables; 
VI.​ Seguro de cobertura amplia y medios de evaluación del servicio; 
VII.​Protocolos de seguridad personal, limpieza y devolución de objetos olvidados; 
VIII.​Protocolos de atención en caso de emergencias; 
IX.​ Certificaciones periódicas de las personas conductoras de no consumo de drogas 

o alcoholismo, así como de la revisión y mantenimiento de los vehículos; 
X.​ Reporte de incidentes viales, si los hubiera, y 
XI.​ Accesibilidad en vehículos y empatía de las personas conductoras con las 

personas usuarias, en caso de que pertenezcan a un grupo vulnerable. 

Las plataformas y sus prestadores de este tipo serán responsables solidarios, y están 
obligados a colaborar en todo momento, con las autoridades competentes en caso de 
investigaciones o pesquisas relacionadas con la seguridad y la justicia. 
 
En esta modalidad de transporte privado de pasajeros, una vez iniciado el viaje el 
prestador del servicio no podrá interrumpirse sino por causas de fuerza mayor o 
emergencias, cuidando en todo momento por la seguridad del pasaje.  
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TRANSITORIOS  

PRIMERO. Remítase el presente Decreto a la persona titular de la Presidencia de la 
República para su promulgación y publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

 

RESOLUTIVO SEGUNDO. - Comuníquese el presente Dictamen, a la presidenta de la 
Mesa Directiva y a la Coordinación de Servicios Parlamentarios ambas del Congreso de 
la Ciudad de México, a efecto de que la Iniciativa pueda ser remitida a la Cámara de 
Senadores del H. Congreso de la Unión, para los efectos legislativos conducentes. 

 

 

Aprobado en la séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Movilidad Sustentable y 
Seguridad Vial  en el Recinto Legislativo Donceles de la Ciudad de México el día 30 de 
mayo de 2025.  
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FIRMAS CORRESPONDIENTES AL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LA COMISIÓN DE 
MOVILIDAD SUSTENTABLE Y SEGURIDAD VIAL DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO RELATIVO A LA INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 43 BIS. DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PRIVADO DE PASAJEROS CON CHOFER, QUE OPERAN Y SE ADMINISTRAN 
POR PLATAFORMAS O MEDIOS DIGITALES, A LA LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y 
SEGURIDAD VIAL 
 

30/05/2025 

DIPUTADO(A) 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 

MIGUEL ÁNGEL 
MACEDO ESCARTÍN 

Presidente 
  

 

 

FEDERICO CHÁVEZ 
SEMERENA 

Vicepresidente 
  

 

 

PATRICIA URRIZA 
ARELLANO 

Secretaria 
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Integrante 
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